
cuayaquil, Marzo 28 del 2.014

SEÑORES ACCIONISTAS
GRTJDI GRLTNAUBR DITO S.4..
CITJDAD..

ESTIMADOS SEÑORESI

En cumplim;ento de ¡¡is tunciones, en calidad de comisario, he efecr$do la r€visión al Estado de S¡tuación
Fina¡ciera y Estado de S¡tuación lntegral€s de la conpañia CRUDI GRUNAUER DITO S.4., al 31 de
diciembre del 2.013 los mismos que han sido prepar¡dos co¡ las Normas IntemacioÍales de Información
Financie.a 'NIIF ', asi como las Act¡s de Juntá Geneml de accionistas hasta esa f€cha.

El €xanen a los Estados Financ¡eros fue practicado a base de pruebas y de las evidendas que sopofan las

cantidades y rev€laciones pr€s€ntadas en los Estados Financieros, ad€más una evaluación de la pr€sentació¡
general por consiguiente, 

'nclui 
aquellas pruebas que considere necesarias de acuerdo a las circunstancias.

En mi op¡nión los estados financieros presentan razoÍablemenl€ Ia sitüación financiera d€ Ia compañi4 al 3l
d€ dic¡embre del 2.013, y sus resultados y procedimientos están de acuerdo co¡ las Normas I¡temac¡onales de
lnformación Financiera 'NIIF '.

Los señores administradores han dado fiel cumplimiento a las resoluciones adoptadas por los óreanos
directivos de la compañía.

He recibido por párle de los administ¡adores, la colaboración nec€saria par¿ el d€sarrollo de ni actividad.

La correspondenc¡a, libros sociales y de la contabilidad, son llevados con diligencia y se conserv¿n en la
forma que detemina la ley.

En cuaÍto a los procediñientos de control intemo de la compañía, debo indica¡ que €stos son s¡tisíhctorios,
Las c¡íi¡s que prese¡tan los eskdos financieros guardan corespondencia con las c¡ntidades constant€s en los
l¡bres de cónrab;lidad.

Tal como lo deternina €l reglamento d€ informes
pr¡ncipales indicadores financie.os coffespondi€ntes
conrab¡es de Seneral aceptación.

D€jo de esta form¡ cumplido el mandato legal que me impon€ la pr€sentación del presente informe, a los

de
al

comisarios, procedí a efectuar el análisis d€ los
presente ejerc¡cio de acuerdo con los principios

ATENTAMENTE,

ING.IRINA


